
 

 

Acta de la Comisión de 
Calidad  

Sesión nº 64 

 

 

 

 

D. Sebastián García Galán D. Antonio José Sáez Castillo Página 1 

 

Acta de Sesión de la Comisión de Calidad 

Identificación de la Sesión: 

 Número de la sesión: 64 

 Fecha: 04 de octubre de 2017 

 Hora: 9.30 

 Lugar: Sala de Reuniones SG-304 del Campus Científico-Tecnológico de Linares 

Asistencias: 

Presidente: D. Sebastián García Galán 

Asistentes: D. Carlos Enríquez, D. J. Enrique Muñoz, D. Antonio J. Yuste (invitado), Dª Ana Belén 

López y D. José Moyano 

Secretario: D. Antonio José Sáez Castillo 

Orden del Día: 

1. Informe del Presidente 

2. Memoria del autoinforme para la renovación de la acreditación del Master 

Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 

3. Revisión de procedimientos del SGIC, según cronograma. Análisis de resultados. 

Relación de  asignaturas con una tasa de rendimiento inferior al 25%. 

4. Asuntos urgentes. Toma de decisiones  

5. Ruegos y preguntas 
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Desarrollo de la sesión 

Punto 1. Informe del Presidente 
El Director informa que ha excusado su presencia D. Jacinto Fernández. 

A continuación informa de que se ha recibido la respuesta del Vicerrector de Docencia y 

Profesorado en relación al escrito remitido desde la Escuela donde se exponía la grave situación 

que rodea al desarrollo de la docencia de la asignatura “Ingeniería Térmica”. El Director 

presenta copias a la Comisión para su conocimiento. Su valoración del escrito es de totalmente 

decepcionante. 

Seguidamente informa de que nuestra Escuela finalmente ha sido elegida como único centro 

piloto para la implantación del nuevo sistema de garantía de calidad para los centros de la UJA, 

llamado IMPLANTA; la iniciativa surgió del del Servicio de Planificación y Evaluación, D. Jacinto 

Fernández, quien manifestó que consideraba que era el centro más preparado para afrontar 

dicha implantación. 

Punto 2. Memoria del autoinforme para la renovación 
de la acreditación del Master Universitario en 
Ingeniería de Telecomunicación 

El Director cede la palabra al Subdirector de Calidad, D. J. Enrique Muñoz, quien comenta los 

aspectos más relevantes del autoinforme. Informa asimismo de que se trata de una versión 

provisional que debemos enviar el día 6 al Servicio de Planificación y Evaluación, quien hará 

una primera auditoría interna.  

Se presentan algunas modificaciones por parte del Prof. Yuste, invitado hoy al tratarse un tema 

relativo al Máster de Ingeniería de Telecomunicación, y sugerencias del resto de los miembros 

de la Comisión. El documento aprobado finalmente se adjunta al acta. 
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Punto 3. Revisión de procedimientos del SGIC, según 
cronograma. Análisis de resultados. Relación de  
asignaturas con una tasa de rendimiento inferior al 
25%. 

El Director cede de nuevo la palabra al Subdirector de Calidad, quien informa que nos 

corresponde la revisión de los procedimientos “PC11. Análisis de Resultados Académicos” y 

“PC07. Evaluación del Aprendizaje” de nuestro sistema de calidad. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el procedimiento PC11, D. J. Enrique Muñoz presenta 

un informe sobre los resultados académicos del curso 16/17, con una comparativa con respecto 

a los anteriores, y detallando los resultados por cursos. Dicho informe se adjunta al acta. 

A continuación, y para dar cumplimiento a lo establecido en el procedimiento PC07, D. J. 

Enrique Muñoz presenta las asignaturas cuya tasa de rendimiento ha resultado por debajo del 

25% (se adjuntan al acta). De forma preceptiva, la Comisión informará de este listado a la 

Comisión de Docencia e Investigación para que, en el ejercicio de sus funciones y en 

cumplimiento del procedimiento, considere solicitar informes sobre las circunstancias en que 

se ha desarrollado la docencia de esas asignaturas, así como un plan de mejora. 

Punto 4. Asuntos urgentes. Toma de decisiones 
No hubo. 

Punto 5. Ruegos y preguntas 
No hubo. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10.38 horas. Y para que así conste, 

firmo la presente acta. 

 

 

 

 

 

 

 En Linares, a 26 de octubre de 2017 

V.º B.º El/La Presidente/a El secretario 

  

D. Sebastián García Galán D. Antonio José Sáez Castillo 

 


